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Seria del caso entrar a resolver sobre la apelación interpuesta contra la 
sentencia, sin embargo, al entrar a revisar la audiencia del artículo 372 del 

CGP celebrada ante el a quo, se evidencia que contra el auto que negó a, se 
interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación (1 hora, 12 

minutos y 43 segundos 43)1, el cual no fue asignado para el conocimiento 
del despacho por la oficina judicial de reparto, a pesar de haberse concedido 
en el efecto devolutivo la apelación subsidiaria (1 hora, 55 minutos y 57 

segundos) y de lo cual da cuenta el acta de la audiencia2. 
 
Siendo así, no es pertinente resolver la apelación de la sentencia sin que 

previamente se resuelva la apelación contra el auto de pruebas. 
 

Conforme lo expuesto, por secretaría ofíciese a la oficina judicial – reparto, 
para que asigne a esta judicatura la apelación de auto.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo 22261625—0003500002, carpeta 36VideoAudiencia20230920 de primera instancia. 
2  Archivo 2023008533SE0000000001, carpeta 37ActaAudiencia20230920 de primera instancia. 
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